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RESOLUCIÓN 
Asunto: Relaciones provisionales de admitidos y excluidos 

Proceso: Convocatoria pública de oposición, por los turnos libre, restringido y de discapacidad, 
para la provisión de doce plazas del Cuerpo de Redactores Taquígrafos y 
Estenotipistas de las Cortes Generales. 

Fecha de aprobación de la convocatoria: 29 de abril de 2025 
Fecha de publicación de la convocatoria: 13 de mayo de 2025 

De conformidad con lo establecido en la base Sexta de la convocatoria pública de oposición, 
por los turnos libre, restringido y de discapacidad, para la provisión de doce plazas del Cuerpo de 
Redactores Taquígrafos y Estenotipistas de las Cortes Generales, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de 13 de mayo de 2025, el Tribunal calificador designado por las Mesas del Congreso 
y el Senado, en su reunión del día de la fecha, ha acordado lo siguiente: 

Primero.- Aprobar y ordenar la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, así 
como en las páginas web del Congreso y del Senado, de las relaciones provisionales –que figuran 
como Anexos I y II a la presente Resolución- de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso 
de selección, con expresión de los motivos de exclusión en cada caso. 

Segundo.- Declarar, de conformidad con la base Sexta de la convocatoria mencionada, la 
apertura de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución, a fin de que los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la 
relación de admitidos ni en la de excluidos, puedan subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa. 

La subsanación de defectos deberá realizarse mediante la presentación del escrito de 
subsanación y, en su caso, documentación correspondiente, según el modelo que consta como 
Anexo III a la presente Resolución, por correo electrónico a la dirección 
oposicion.rte2025@senado.es. 

 

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2025. 

 

Excma. Sra. doña Eva Ortiz Vilella, Presidenta del Tribunal calificador. 

 

 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

: L
M

Y
51

E
4B

D
67

D
F

E
4E

D
63

9C
5A

A
27

96
42

2C
17

F
6

P
ue

de
 u

til
iz

ar
 e

st
e 

có
di

go
 p

ar
a 

de
sc

ar
ga

r 
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
fo

rm
at

o 
el

ec
tr

ón
ic

o 
y 

co
m

pr
ob

ar
 s

u 
va

lid
ez

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

se
na

do
.e

s

mailto:oposicion.rte2025@senado.es

		2025-12-01T15:39:33+0000
	EVA ORTIZ VILELLA - 45562532S




